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PGR/UOC N.° 51/2025 
 

Asunción, 06 de junio de 2025 
 
SEÑOR  
ABG. AGUSTÍN ENCINA, DIRECTOR  
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS  
PRESENTE 
 

HUGO MARCELO FRANCO AVEIRO, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, tiene el agrado de dirigirse a usted, en el marco del llamado a licitación de 
menor cuantía MC n.° 05/2025 “Adquisición de cámara fotográfica para la PGR” ID n.° 461.382.  

 
Al respecto la dirección de normas y control de la DNCP ha emitido observaciones a los 

documentos que fueron remitidos para su verificación y posterior publicación de la segunda etapa 
de la adjudicación. 

 
En respuesta a lo solicitado, se ofrece a continuación el descargo a las observaciones de la 

DNCP, para los fines que hubiera lugar. 
 

Con relación a la observación que guarda relación con la solicitud de remisión el acto 
administrativo de designación del administrador del contrato de conformidad al art. 67 de la 
Resolución DNCP 230/25 penúltimo párrafo 2, en ese sentido esta convocante manifiesta que se 
dicho acto administrativo ya ha sido remitido en la primera etapa de la adjudicación lo cual puede 
ser verificado en el SICP, dicho documento es la resolución PGR n.° 99/2025 del 05 de mayo del 
corriente. 

 
Con referencia al segundo punto de la observación se remite el documento requerido. 
 
Por lo tanto, conforme a las manifestaciones, se tiene por formulado el descargo 

correspondiente, por contestada las observaciones realizadas al presente proceso de contratación, 
y se solicita la publicación del contrato respectivo y la emisión del código de contratación 
respectivo de la licitación de menor cuantía MC n.° 05/2025 “Adquisición de cámara fotográfica 
para la PGR” ID n.° 461.597.  

 
Sin otro particular, aprovecha la ocasión para saludar al Sr. Director con la consideración más 

distinguida. 
  
 
 Encargado de Dirección de UOC 

Procuraduría General de la República 

 


		2025-06-06T08:45:54-0300
	HUGO MARCELO FRANCO AVEIRO




